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Expediente nº: 2024/PGN_03/23080_ORG/000105 

Resolución de Alcaldía  

Procedimiento: Convocatoria de Sesión del Pleno 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

 

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por la Secretaria, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión extraordinaria del Pleno en el Salón 

de Plenos del Ayuntamiento de Santo Tomé (Jaén) el día 29 de abril de 2024, a las 

19:00 horas. 

 

SEGUNDO. Que la Secretaria lleve a cabo los trámites legales oportunos para 

la convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación. 

 

TERCERO. Fijar el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR DEL DÍA 26  DE 

MARZO DE 2024. 

 

SEGUNDO. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES 126/2024 HASTA LA 

161/2024. 

 

TERCERO. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR CEMENTERIO. 

 

CUARTO. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA FISCAL 

DE LA TASA POR SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA A CASETAS Y ACTIVIDADES 

DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES Y OTROS EVENTOS. 

 

QUINTO. MOCIONES 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 


